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DECRETO 

 

Visto el expediente nº 005/20 GC de Generación de Créditos por Ingresos que 

afecta al Presupuesto General de 2020, para generar créditos con recursos de naturaleza no 

tributaria regulado en el apartado a) del Art. 43.1 del citado Real Decreto y apartado a) del 

Art. 181.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, procedente de: 

 

 Resolución de la Consejería de Igualdad, Políticas sociales y conciliación de orden 

18 de abril de 2020 (BOJA número 758- Martes ,21 de abril del 2020), sobre la 

distribución de la aportación del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 

correspondiente a la Comunidad Autónoma de Andalucía, entre las Diputaciones 

Provinciales y Ayuntamientos de municipios con población superior a veinte mil 

habitantes y la transferencia de los mismos, en virtud de lo establecido en el Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 

frente al impacto económico y social del COVID-19, por el que se regula el Fondo 

Social Extraordinario destinado exclusivamente a las consecuencias sociales del 

COVID-19. 

 

Visto el informe de Intervención firmado por el Interventor Municipal y el Adjunto 

a la Intervención del siguiente tenor literal: 

 

Visto el expediente nº 005/20 GC de Modificación de Crédito por importe de 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCO EUROS CON 

CINCUENTA Y DOS CENTIMOS (495.105,52 €), incoado por  Providencia del 

Director General de  Hacienda y Admón. Pública, de fecha 10 de noviembre, para 

generar créditos en el estado de gastos del Presupuesto General para 2020 financiado 

mediante recursos de naturaleza no tributaria procedentes de: 

 

 Resolución de la Consejería de Igualdad, Políticas sociales y conciliación de orden 

18 de abril de 2020 (BOJA número 758- Martes ,21 de abril del 2020), sobre la 

distribución de la aportación del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 

correspondiente a la Comunidad Autónoma de Andalucía, entre las Diputaciones 

Provinciales y Ayuntamientos de municipios con población superior a veinte mil 

habitantes y la transferencia de los mismos, en virtud de lo establecido en el Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, por el que se regula el 

Fondo Social Extraordinario destinado exclusivamente a las consecuencias sociales 

del COVID-19 

 

DECRETO Nº: 2020/14630
Fecha: 12/11/2020
Nº Expediente: 2020/60950
Asunto: FONDO SOCIAL EXTRAORDINARIO COVID-19 EXPTE 005/20 GC

Referente a: FONDO SOCIAL EXTRAORDINARIO COVID-19 EXPTE 005/20 GC
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Esta Intervención, con arreglo a lo establecido en el Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 

Local con habilitación de carácter nacional, y art. 214 del Real Decreto Legislativo 

2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales,  tiene el deber de:  

 

I N F O R M A R: 

 

 

 1.- Que las aplicaciones presupuestarias que figuran en la propuesta de 

modificación de crédito, son las correctas de conformidad con la Orden de 14 de marzo 

de 2014, que modifica la Orden de 3 de diciembre de 2.008. 

 

2.- El artículo 43.1.a), del R.D. 500/90, de 20 de abril, en relación con el Art. 

181.a) del TRLRHL, establece la posibilidad de que determinados ingresos de naturaleza 

no tributaria, generen créditos en los estados de gastos del presupuesto vigente, como es 

el caso del expediente que se tramita.  

 

 3.- Que el órgano competente para la aprobación de la generación de crédito 

propuesta, es el Director General de Hacienda y Admón. Pública, en virtud de las 

competencias que le han sido conferidas por la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante 

Decreto número 9696/2019 de fecha 09 de septiembre de 2019, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en las vigentes Bases de Ejecución entrando en vigor una vez se haya adoptado 

la resolución aprobatoria correspondiente. 

 

 4.- Consta en el expediente la aplicaciones presupuestarias según el cuadro 

adjunto: 

 

EXP. 005/20 GC 

     ECONOMICO PROYECTO DESCRIPICIÓN IMPORTE 

     

45080 2020/3/SS.SS/6 

OTRAS 

SUBVENCIONES 

CORRIENTES DE LA 

ADMÓN. GENERAL 

DE LA CC.AA 

495.105,52 

€ 

     

TOTAL AUMENTO PRESUPUESTO INGRESOS 

495.105,52 

€ 
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ORGANICO PROGRAMA ECONOMICO DESCRIPICIÓN IMPORTE 

     2020/3/SS.SS/6: FONDO SOCIAL EXTRAORDINARIO COVID-19 

405 2323 48913 

AYUDAS 

EMERGENCIA 

SOCIAL COVID-19 

350.105,52 

€ 

405 2323 48915 

PLAN ATENCIÓN 

INMEDIATA COVID-

19 

145.000,00 

€ 

          

TOTAL AUMENTO PRESUPUESTO DE GASTOS 

495.105,52 

€ 

 

 5.- Consta en el expediente infome de la Jefa de Servicio de Derechos Sociales. 

 

 

Por todo ello, se informa que la generación de créditos y las aplicaciones presupuestarias 

indicadas en el expediente, están ajustadas a la normativa vigente aplicable, dado que 

existe la debida correlación entre los ingresos y los créditos generados. 

 

 

Siendo competente como Director General   en materia de Hacienda para resolver este tipo 

de expediente, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 43.2 del R.D. 500/90, de 20 de 

Abril, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General para 2019 

 

Por todo ello,  en ejercicio de las competencias que me han sido conferidas en virtud de la 

delegación efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento, por Decreto número 

9696/2019 de fecha 09/09/2019  

 

HE RESUELTO 

 

 

PRIMERO.-  Aprobar el expediente nº 005/20 GC de Modificación de Crédito en el 

Presupuesto del 2020, para generar créditos por importe de CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS 

CENTIMOS (495.105,52 €) y que afectan a los estados de ingresos y gastos del 

presupuesto general vigente de la siguiente manera: 
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EXP. 005/20 GC 

     ECONOMICO PROYECTO DESCRIPICIÓN IMPORTE 

     

45080 2020/3/SS.SS/6 

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DE LA ADMÓN. 
GENERAL DE LA CC.AA 495.105,52 € 

     TOTAL AUMENTO PRESUPUESTO INGRESOS 495.105,52 € 

       

     ORGANICO PROGRAMA ECONOMICO DESCRIPICIÓN IMPORTE 

     2020/3/SS.SS/6: FONDO SOCIAL EXTRAORDINARIO COVID-19 

405 2323 48913 
AYUDAS EMERGENCIA SOCIAL 
COVID-19 350.105,52 € 

405 2323 48915 
PLAN ATENCIÓN INMEDIATA COVID-
19 145.000,00 € 

          

TOTAL AUMENTO PRESUPUESTO DE GASTOS 495.105,52 € 

 

 

 

SEGUNDO.- Aprobar el proyecto de gastos asociado al programa que se indican a 

continuación: 

 

 2020/3/SS.SS/6: FONDO SOCIAL EXTRAORDINARIO COVID-19 

 

TERCERO.- El expediente que se aprueba es ejecutivo, sin regir más trámites, por lo que 

se deberá introducir en la Contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho 

expediente. 

 

CUARTO.- Dar cuenta del  Decreto a los servicios de Intervención y Tesorería, a los 

efectos oportunos 
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